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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Establécese un impuesto de emergencia a la pro- 
              piedad,  posesión  o tenencia de bienes  inmue 
bles,  cuyos sujetos pasivos serán los definidos como contri 
buyentes  o responsables del impuesto inmobiliario en la  ley
nº 1622 y sus modificatorias.

Artículo 2º.- El gravamen será equivalente al veinte por cien
              to  (20%) del impuesto inmobiliario establecido
para el ejercicio fiscal 1996.

Artículo 3º.- El producido del impuesto de  emergencia  esta- 
              blecido en la presente, será destinado exclusi 
vamente  a garantizar la prestación de los servicios públicos
esenciales  a  cargo del Estado provincial,  priorizando  los
correspondientes a salud, educación y acción social.

Artículo 4º.- El Poder Ejecutivo fijará, de acuerdo a lo dis-
              puesto en el artículo precedente, las priorida 
des  para la aplicación de lo recaudado mediante el  impuesto
de emergencia.

Artículo 5º.- En todo lo que no estuviese  previsto  expresa-
              mente en la presente, será de aplicación la ley
nº 1622, el Código Fiscal y leyes fiscales especiales, en ese
orden.

Artículo 6º.- La reglamentación establecerá la forma y condi-
              ción  de pago del gravamen que por esta ley  se
crea.

Artículo 7º.- Las disposiciones de la presente ley tendrán vi
              gencia en el ejercicio fiscal 1996.

Artículo 8º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


